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dientos de ellas. Gabinote Técnico. Jefatura de Pn;Yl"cto y Es
ludios Ferroviarios. Jefaturas Regionales de Tl'Un:.;p-llrtes. Je
fa turas de Con~-;trucci6n de F. F. C. C.

6.2. ComiB/izo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho llleses el tiempo comprendido
entre la pubíicación de la convocatoria y el comienzo de los
l'jercicios.

63. Identificación de los opusitnres.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediter· lOU personaJídad.

6.4 Orden do actuación.

El orden de actuación d!~ los aspirantes se· f'¡'ectuará me
dia.nte sorteo público que se anuncíará ene,l ·BolBtín Oncia!
del Estaqo'O.

6.5. Llamamientos.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio me
diante llamamento único, siendo excluidos de: la oposición aque·
1105 que no comparecies'en, sea cualquiera la causa.

6.6. Fecha, hora )' lugar de comienzo de las pruebas,

El Tribunal, una vez constituid.o, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzaran las pruebas selectivas, y se publ.i~

cará en el ..Boietin Oficial del Estado» al menos con quince
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
C(' celebración de los restantes ejercicios en el .. Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de esta. Junta.

6.8 Exc!w;ión de 10$ a.~pirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del ·procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que a!guno de. lO$ aspirantes
(·Hreciese de los requisitos exigidos en la convocat.oria, se le
{'xduirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria dse apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CAUFfCACIÓN DE LOS EJERCICIO:::

7.1. Plazo en que se publica.rá la calificación,

La calincación de cada eiercicio se hará publica en el tablón
de anuncios de la Junta Administrativa, a las veinticuatro horas,
Lomo máximo, de su terminación.

7.2. Sistema de calificación de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma,
R.especto a Jos tres prinieras fases, se puntuarán de cero

a diez. puntos, y respecto a la 4." fase de valoración de mé
ritos, será la siguiente: Por cada año o fracción de ano de
$f'rVklOs prestados en el Organismo, 0,50 puntos; por puesto
de t.rabajo desempeñado análogo al que Se solicita, 0,25 puntos.

. T?das las pruebas tendrán carácter eliminatorio y, por con-
sIgUIente, los concursantes que no obtengan la calificación mi
nima de cinco puntos en cada una de ellas quedarán automáti
camente eliminados del concurso-oposición.

8. LJST.~ DE APHOBADOS y PHOI'OEST/I DEL T}HJHJ:-';.~L

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
(;onvocadas.

8.2. Proptlestr! de aprobados,

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la. autoridad
cmnpeLente. para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRF.SENTACIÓNDE DQCU!l-fENTOS

9.1. Plazo y falta de presentación de documentos.

Los op~sitores uprobados en primer lugar aportaran, dentro
dd d~ tremta dias naturales, a partir de la propuesta de nom
b~·anlJ(nto, q.ue le será comunicada, Jos documentos que acro
dltcn que reunen las condiciones exigidas en esta convocatoria.
que son los siguientes,

al Partida de nacimiento, expedida por el Registro Cívil
CCITc-;pondiente.

bl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto físico qUe impida el desempeño de las corres·
pondientes funciones.

el 1)ecJamción jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi-·
nistrución Institucional o Local, ni haiJarse inhabilitado para
el ejercicio de funciom~s públicas.

dI Para los aspirantes femeninos, aportar certificado acre
ditativo de haber' cumplido o estar exenta del servicio socia!
de la mujer

el Certificación del. Rt:gistro Central de Penados y Rebeldes
que justifjque el carecer de antecedentes penales que le inha
biliten para ejercer funciones públic8i.

f) Certificado que a-c;red¡te .su clasificación dentro de los
grupos b) o d) de· la disposición transitoria primera de los
Estatutos de Personal al Servido de los Organismos Autónomos.

Si dentro del plazo indicado, y salvo fuerza mayor, los oposi
tores aprobados no pre§entaran dicha documentación completa,
no podrán ser nombra-aos y quedaran anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responabHidad en que hubieren podido in
currir por falsedad de la instancia. En este caso, la Comisión
Ejecutiva fortnulará propuesta adicional en favor del opositor
que le siga en el orden de puntu~ción.

10. NOMBRAM1ENTOS

10.1. Nombramiento défin(tívo.

El excelentísimo señor Presidente de la CQmisión Ejecutiva
de in Junta procederá al nombramento de funcionario de curte
ra del candidato apto, sometiendo dicho nombrumiento a la
aprobación del excelentísimo señor Ministro del Departamento.
El nombramiento definitivo se hará con efectos de todo orden
desde· la toma de posesión como funcionario electo.

11. TO:\lA DE POSESIÓN

111. PZa zo.

En al plazo de un mes, a contar de· la notificación del
nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir con los requisitos legales exigidos.

11.2. Ampliación.

La Junta podrá conCf'der. a ¡:retIcIón del interesado, una
prórroga del plazo estab!ecldo que no podra exceder de la
mitad del mismo, si lDs circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudica ti. terceros,

12. N(H\:-.-L.. FIXAL

12.1 Recurso de caructer general contra el concurso-oposi
ciün restringido

Ln convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados -pOlo los int"eresados en los casos y en la forma
est.ablecidos en lu Ley de Procedimiento Administrativo.

Santa Cruz de Tenerife 11 de octubre de 1973.-P. A. de
la Junta, el S8{:'retario-Contador acetat.. Juan N. Lecuonu Cas·
tm.-El Prf'!-;idente, Cándido L. García Sanjuán.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de enero de 1974 por la Que se
declara desierto el concurso de traslado para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de ..Fi
siología Animohde la Facultad de Ciencias de
la Universidad Complutense de Madrid.

lImo. Sr.; Por falta de aspirantes al concurso de traslado
anunciado por Resolución de 17 de novíembre de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado. de 11 de diciembre) para. la provisión de
la plaza de Profesor agregado da ..Fisiología Animal. de la
Facultad de Ciencias de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
y vacante la indicada plaza,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.- muchos anos.
Madrid, 17 de enero de 1974.-P. D_, el Director geneml

de UniVersidades e Investigación, Luis Suárez Ferná-ndez,

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.


